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y clU'retera loca! (lt' ConcilÜ l:\, Panda; 3m, zona de conCenLI"J.
otóll d. Aldeicueva; Este, zona de concentrac1ón de Bernales,
y Oeste. zona de concentración de San Egteban, Dicho perí
metro quedará en definitiva modificado en los casos a Que se
refiere el apartado b) del articulo díf'Z de la Ley de Com~ntra

c16n Parcelaria, text-o l'efl1ndldo o;' fICho <lt' l\fji'lf'mbn' de mil
novecientos Resenta y dos.

Artículo segundo.--S{, autoriza ¡d Ill;.;LiLULo Nac:ülH:tl de Cvlo
nlZación y al Servicio Nadmwl de COr1l:en1raeión Pl1rcelaria y
Ordenación Rural para adquirir finci.l~ cún el Hn de aportarlu's
a la concentración, y se declara que las mejoras da interé,
:il.incol.B prIvado que se acuerden g<)ll'trtm de loobenf¡f1cio¡:¡ máxi~

mas sobre oolonización deinteres local; todo ello en 10$ casos
y con los requilJitQs y efecf;Q? dei erm~nados en los párrafo~ el
y (}) del articulo díi'L (if' la (':tai-Ia Lf'Y de Concentración Par~
celarla.

Articulo Wl'Cel"O.-·I,¡t adqHhkiul1 '" retlístr.ibudG-u dI;' t.i~lTa¡.;,
la. cQncentracióll parCelaria y h~ ülJl'US y meJora::! terrttoriales
Que se lleven a cabo por el Estado en la innu se regirán por la
citada Ley de Concentración Parcelaria. (~OlJ las modificacIones
contenidas en la de Ordenación Rliral (le V€'inti3íl:'te de hllio de
mil novecientos ResPlüa V oe:l1u

Articulo euarto.--Qu~dr-m df'I'ü;:!;~HJafl t'uanLu; t.:isposh:,.!Ollt'S de
igUal O inferior ran~o Be opongan al eumpii:mieuto de] presente
:Decreto, tacultán<lose al Ministerio de Agricultura para dictar
1&$ dl!PO~tciones complementarias qw~ reqlJiera ia fl-lff~lj('iún di'
lQ cUlSPuesto en el mlsmo,

A$1 lo dlspongü [JUI' d preselilt' Det'rt'Lu, t.bdu f'}l Madrh.1 a
<mee de diclembr-e qp míl nov€ctentü": st"st'ntEL v IJuevtc.

F'HAN(.:I8CO Pf?,ANCO

DECRE'TO J.::8:1.it!HJY. dt' 11 de d'¿cit:rrtbrl:, por el
que se declara ae urgencia la octtP<lC'ión de los te~
(Tenas necesarios para la realización de las qbras,
tanto principales eqmo (tccesorias, P(JH;¡ la í"OTi"
uucetón del .,ilo de Toro fZamt,JfiJi.

Por Decreto de doce Ll¿- julio de mil novecit:nto~; c\,ij¡l.l'tmta
y seis se encomendó al ServiciO Nacional (lel Trlgo <hoy, ser
vicio Nacional de Cereales) el estudIO. constTucción y explota:ción
¡jl!ll~ Red Nacional de Silos y GraJ.leros. La DelegtWión Nacional
del ServiciQ Nacional del Tl'igo formulq loa planes necesa.rios,
y po¡' Decreto de veintiséis de julio da mil novecientos euarcnta
y seis se incluyó a la ciudad de Toro (Zamora) en la Red NaQio-
nal de Silos y Granero~'.

Por Orden del Minisíf::l'io de Agricultura de once de agosto
de mil novecientos stlsenta y nueve Se- aprobó el proyecto redac·
tado PQf el servicio Nacional de Cere~le8 para la construcción
de un silo para cereale~ -en la ciudad de- Toro ~Zamora), com
prendiendo la descripción material y Jm'jdiea de los bienes
y derechos afectados por dicho proyecto

Ctunpliendo el trámite de información ptlllliea previsto en
la vigente Ley de Expropiación Forzosa, se procedió en sn dia
a realizar las publicacionl's reglamentarias, y habiendo trans
curridQ el plazo de quince dias previsto DaTa t~ trámite, no
llan CQmPl\recido, conforme wnsta en el expediente, ni los
afectados por la expropiación ni ningnna otra perrona natural
o juridica, por lo que la relación de bIenes y derechos afectados
ha de entenderse sin error y, en consecuencia, definitiva..

Iniciadas las gestiones oportunas a efectos de la adqull:li·
c16n voluntaria de los terrenos necesarios para la col18truoclón
del $110 de Toro, ha tenido que des1Bttr¡re de las mismas por sol1
altar e insi9tir los propietarios de los bienes afectados preciQS
Que se consideran abusivos. Por ello, y ante la acuc1ante nece
sidad de realizar la construcción qel iBa de Toro en tiempo
oportuno para que pueda comenzar a utilizarse en la próxima
camp~a de recolección, dada la insufio1encla de locales de
almacenamiento en dicho lugar, se haee impre8clndibie, como
medida de excepción, no sólo recurrir al procedimiento expro
piatorto, sino que es precbw acogerse al procedimiento de urgen~

cia. establecido en el articulQ cincuenta y d04J de la 'Ley <le- Ex
propiación Forzosa de diecisél/1l de diciembre de mil novedentwJ
cincuen~a y cuatro y sus concordante8 del ~glamento para su
apHcaeion.

En Sl.;l virtUd, a propuesta del Minlst-To 4e Ag:¡;¡C:llJtl,l1'Po y
preVia deliberacion del Consejo de Millisu-QS en su r.,un1(m del
dia cinco de dieiembre <le mH novecíentos sesenta. y nueve,

fJiSPONGU-

Articulo ünico.---se deda.:'a Q:e W'géllci¡;t, la, ocu:p~cióu de 10$
terrenos necesarios para 1a realizaclÓl;l de las QbraS, taP.tQ pr1n
cipa~ eomQ aceesor41s, de construcción del ¡¡j.Jo de Toro (Za·
mOra) que a continuación sé describen:

PROVINe!.'\. DE ZMIOl\1l

P~r'millO municipal de '1'oro

Pr1l11E'HI. ·Cier!":t dt'ilUlTllUada «HUerto», lmida al A1malCén,
en términ-o municipal de Toro, próxima a la estación de ferro
ca!''!"i!, al pa~o df'! CaJ'l11en. ('on una extensión superficial de
ITeintll y tres :'1 reus ,V lr~ült3 y una centiáreas. según Registro
de ln Propif'dad, .\' tn;~,. mi! doscientos sdelita y nueve metros
cLmdrados cun veini.wllh:t> declmeLruó' cuadrado.q, según re
cientp metlidúrl. Linda eH la aetuRljdad: Al Norte, con c3tnino
que va :1 ~a vega. al Sur, con terrenos de la· RENFE; al E"te.
con finen. denominada «AllllacéJ))>, de la mi~1:na propiedad. y ai
Oe~e, con «.1':1)1"0. Alúcares v Alcoholes».

Títlúl -- Les pertenece, por mitad pl'Oln~llviso~ a dofla. Maria
de 10::> Dulore:-; VJzquez Súnchez y don Carlos Vazquez Simchez,
vecInos d(" Turo V con <.lomicíiio en dicha ciudad, cane de Mo-
yano, nüllWl'U t,·03. quit~lles la adquirieron por titulo de herell·
cia nlU;:;~lXil:l. por du1\ar-,fa ría del Carmen Sáncllez Cáeeres, con
forme cOJ\C;¡,a ~'n e::;cl'írura píIblíca otorgada en Toro el doce de
marzo tk llli: HiI'iPd(~rdo", c:lw;l1t'nta V uno al número doscientos
\'einLidrvp dl.'l ¡JrOl.u(:ülo del Notano u,el llu~-tre Coli;!gio de Va
lladolid, ;"'11 a·'itltllcia t'iJ ']\ll"o. don ,)uail AntonIo González
Oliv¡.J.!'o:,:

llJscL:Ji;;,l'1 tü:':ct :;'" ~lt(;ll'd¡,!'a lrwcrüa en el Regis-
trú dI"' b Pr,¡[úpd¡Hi '1'_'1'0 al tt,mo mí! cincuenta y uno del
Archivo. ¡¡¡Ii... dÜ;icú:.nW:j ~:ual'eilta, y Lret:-. de Toro; folio ciento
uno. vuelto fi¡¡eJ. núml'!'O once mil doscientos veInticuatro,
cwldn¡p1icadü illc-;('l'ilWlú-;t d~eimoquinta.

C;.ll'~::l::.·- ·Nn i:'xl'·'lR tHTga tri gravamen alglUlO Robre ia c1 3

tftd~l fiTlLt. si bit:'ll J::i miStlht st' encuentnl, al par~,er, arrendada
a (1<-"1 Bf:'nitd Cue"t~!,. de Ca~tm, vecino de Toro.

Aff-Cl'iún·-- L;.¡. Iinc(;l: de:ocrit·a se encuentra afectada por el
proyectu UP (:on:-struecdm del :-Jlo de Toro en la tot.BHdad de su
e-xtensión ~;Hpf'rt¡('j::tl

SEl~Un:d{¡. !\!u:Jd·n. el! {,tcrlüiuo de 'l'úr0, ¡JI pago de ia ca
lleja de- Ln:s Zl1rZa~' inmedlaUJ a la eRtacion de ferroca.rril, con
lu. qu~ linda ~l Naeiente .v Mediodía' por Poniente, con doft"
Manue1tt Alon:m, v Norte. (:on carretera del Estado y camino de
Las Zarzas. En la actualidad llnda. por el Norte, con carretera
del Estado Sur, {'OH RENFE·, Este, con parte segregada de
e:sta mism¡t fincu, propiedad de doña Rosa Gar-eia Maldone.do,
y al Oéste, ('on tierra denominada ({Huerto». unida al Almacén.
de la lmSInti, proptedad. Egta finca tiene en la actua.Udad una
exteneión 8uperñctal d!:' mil seiscíentos metrog cuadrados, apro-.
xímadaniente. dentro de cuyo perímetro existe una construc
(,IÓn de¡:;tinadil a ~\lmacHl. <,on una superfie1e cubiflrta de tres~

cnmtos treinL-t y (Jc!1O m~tro$ euadradOi.
Titulo,~Les perLenece, por mítad proindivtso, a doña Mari&

de lo~ Dolores Vázquez Sán{'lwz y don Carlos V~uez Sán
chez, vecIno!) de Toro y con domiciHo en dicha ciud"d, caJ.le
Moyallo, numero tl'~8, qujenes la adquirieron por titulo de he-ren~

cla causada por doña Maria del Carmen Sánchez Oáeerei, C01l
fomle consta en escritura pública otorgada en Toro el doce de
marzo de mil novecientos cincuenta y uno al número doscientos
veinticinco del pmtoco10 del Notarlo del I1u.."tre Colegio de Valla
dolid, con rt:'idf'ncia en Toro. don Juan Antonio González Oli
veros.

Inscripciún. --lnsc-l'ita en el Reglst!\) de la PrQPieda<1 <le Toro
al tomo mil trescientos cuarenta y uno del Archivo, Ub-ro tfea..
cientos dieciocho de Tm-o. folio ciento veintiuno, finco. nÜUlero
velntid6fi mil setecientos setenta y cuatro, inscripe1ón tereef\\.

Cargas,-No aparece C-ürga ni gravamen a.lgt,tno S9bre lp. c;lc

tada finca, si bien la mIsma se encuentm., al pal'eet;lr, 8r:r4!lnd~a
a don Benito Cuesta de Castro, vecino de 'roro.

Afe-cción,-Esta finca res.ulta afectada por el referid,o proyecto
de cOllStrucción del silo de Toro en una exteulj-Íón de noveeitfnto.s
cuarenta y tres metros cuadrados, quedando fuera del proy,ew
la cou.s,trucclón destinada a almacén, con superficl, de trese1on
tos treinta y ocho metros cuadrados, y una franj~ de t.errellQ d.e
tres metros de ancha. SItuada en la parte Norte del a1m&e~. Y
otra de cinco metros de ancha, en la parte Eirte del mi~,

En la descripción de este lJUnuebl~ se ha partid.o de la pre~

suuta Segregación efectuada en escritUra pÚbliCll otor¡;t1(la en
Toro en "Veint.itn~s de dk~¡embre de mil novecientos sesenta y
ocho y presentada en el BegI&tro de la PTopiedad de TorQ bajo
el núluero mil trescientos &tenta y siete del DiarJ,o ptenta
y nueve. Ello sin perjnkio de las aeclones y derechos pert1~

nente~

'l'en:t:-l'ü.-.. f'ürceln de t\"nenú eH ténnino <,le Toro (Zamora),
al pago dt: b taUeja de Las ZaTzas, imnedíata a la. e$taQi6n
de fe1"l"ocan-il, (;011 una extenslón superf1<':Ial de ciento sesenta
y nueve metros" cuadrados. que ]lnda, por el Norte y oeste, «In
la fincu. descrita en el apartado anterior, propiedad 4~ <;ton C~r

los y doÍla Maria Uf' J{Js Dolo-res VáZquez Sánche¡¡;; al Sw. 00»
terrE-nos de b f',';L:H:lún de ff'ITOcaniI, y a.I Este, con don Aure1io
Gal'CÍa.

Tftulo,-Le lJ-ertenel,.'e, sin perjuicio de tercero con mejor eje
recho, a doñ:.·l. Rosa Gar-cb. Maldonado, según escritura pUblica
de compraventa otorgada a su favor con fecha veintitré$ de
uiciembl'f' dE' lni! I1lwecíelltos sesenta y ocho ante el Notario
del HU$Lre Col'¿~f':il) de Valladolid, con residencia en Toro, don
Germán Aralz de 10>:\ ATCQS, al númerQ seiSQl,entQs treinta,
ocho dt- ::lt protucolo
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Inscrípción.-La escritura públtcit d.e t,;ompriWen¡ ~l :.t que st!

,ba. hecho mencIón ul d€!'eribir el lHLllú de ~stíi nni.'~t fUe ph:'"
sentada _en el Registro de lit j>ropicdad de Toro bajL I'J núrrL'
1'0 mil trescientos setenta y siete del Diana sf't;;:·nta v llHeV~.

Oa!'gas.~No existe inscrita en ("1 Registro df' ]:, l'fUpif'düd
carga ni gravamen alguno sOiJ!'e 1,1 l'~qwesaclH ¡-111r:,. l,i(n ¡,[
1:n1srna se encli,<::lltrll. al P:ll'l't.I'r. :d"l'I"J1(l.:d" [l tlul; 15,.1110 ('¡¡i~,,!:i

de Castro,
AfecciÚH.~-:L¡t fllH'U lle:cnu. j<~!'Ult;i ulu:L;aLt pUl el proyecto

de oonstruccíon del I·;d" ,}( T(;ru t'n ¡:ll,l ."U}wrJJ(:w lie trece llll-'-
tros cuadrados, situad;! t"!1 h parte No)"!,e tll-' ]a misma

Las tres fincas R1Herionnellt-e defiC'rihu: ti\'!nc'n la figura gt'O·
métrica y lindes deitnldu3 en ('1 plano del proyeett' correspon
diente a 108 terrenos t<Pf.{l(lOS cam::; ilnprE'Bcindibles para. la cons
trucción de las obra" prim~¡pale.s y ~cce..<;orias del silo de Toro
y, ab1mismo, la superikie H:J.l qut', ~;.egún medk',oll ef't'etuada IJar
el Servicio Nacional (k Cl,r('¡~-lf>,'" ~.t-' e. d-lsi~a t'-O rl t'xpresadiJ
phmo.

Asi 10 dispongo pur el pre&:'tHe Dt'{'H;·I'.\ dadu {>!l iVluddd
~ o..'1r:e df' ditüembrt> (le lnil llovt>eiento," se.')¡-'HL\ ;, llllr\'t'"

PHANC1SL:¡) l"RAN('ü

El MinL,_tro de Agricul-C-ülil,
TOMAS ALLENDE Y GARCTA-BAXTEé-c

1JECRETO J:;S;i, -'%Y. lit' {i\ Ut' ¡ÚCict/¡!,;re 11U!' ,'1
que se declara .'iuje/a- ti Urue'furci,jr¡ Rm-uf Jo ('l~

'TTtarea de lo;; Monit,,:o; Uriplltales (Granadu).

_ A petición de todos lus h~rmino;; tnüniclpah:" yue integran
la comarca de los Montes Orientales de la provincia de Gra
nada. formulada a través de la~ Hermandades Sindicales de
Labradores y Ganaderos. y los AyUntamientos correspondientes
y de la Cámara Oncial Sindical Agraria, f>1 Servicio Nacional
de Concentración Parcelal'ja y Ordenación Rural ha realizado
los trabajos necesarios pata el estudio de las posibilidades de
t.;1rd,~naci6n de dicha comarca, llegando a lu. conclusIón de que
t/sta mejora permitirla elevar las ('ondiciones de vida de la
PQbla.ción y un meJor uprovechamiento de Jüs recurso}; na
tur4tles.

~or todo lo antel'iOl·, la Düecciúf¡ C-;;Iieral Ü¿, C'olmüzal'i011
i Ordenación Rural ha considerado qU~:l en Lt comarca de lú:'>
Montes Qrient~les (Granada> concurren las ~llTunstanclas necea
;,lanas para que puedan alcanzarse en f'Ua J[,s finalidade::>
señaladas por la vigente Ley cincuenta ,v Cl!a-tro/mii novecifnto~

~esenta y (,)cho, de veintI~jet,() de julio, t!l-" On1enac!ón Rural.
En su virtud. de conformidad con lo establecido en la men

cionada Ley. a, propuesta del Ministro de Agrieultma y previa
¡jel1b~ración del Consejo de :Ministrog t'n :;tt reunión dé! rlia
cincQ üe diciembre de mil novecjento3 ~:;'}~,f:'nr;l '/ nw;-·vf',

DISPONGO

ArtIculo primero,-~h~ declfll'/:t sujeta ;',1, üfd2na(\únl{,ural Ht
comarca de los Montes OrIentales (Gro.na(!u,), que a d'cctos de
t'-ste Decreto se consIderará integrada por lo.., terminas munici
pales de Alamedilla, Alicún de Ortega, Benalúa de las Villas.
campotéjar, Colomera, Darro. Del-¡esa;o, df' Guadix. Del1esas Vie
jas. Deifont2s, Gobernador. (}uadahortuna, lím!lago, Iznalloi..
LaborcUla.s. Moclln, MontrJjicar, Montillana, Moreda, Pedro
Martinez Pifiar. Torre-Cardela y Villanueva de las Torres.

Articulo segundo,-La orientación productiva que a título ln
dlea-tivo se señala para la comarca s.erá la derivada de la
intensificación de las alternativas de secano y regadío Que per
rnlta alcanzar condiciones satisfactorias de calidad y prec-io y la
ordenación adecuada de los cultivos de cereales-pienso, fOlTajeras
y leguminosas, con vistas al desarrollo de la ganadería de renta.
Se incrementarán las tram::formaciones en reg'adfo, y en las tie
nas que continúen dedicadas a. cereales secano S(-" bUmularú.
la reducción de la superficie destinada a barbecho.

Articulo tercero,---Se declara la. Ordenadón Runtl de la co
ruarea. de los Montes Orientales (Granada) de utiUdad pública,
urgente ejecl,lcíón e .interés sodal. a efectos de las expropiaciones
¡;le tierras que se realic-en dentro dE' la mlmnu por el Servicio
Nacional de Concentración Parcelaria y Ordemwión Rural o por
ifl Instituto Nacional de Colonización,

Articulo cuarto,--EI Ministerio de Agricultura- tieterminará,
mediante Orden míniHterial, que se publicará en el «(Boletln
Oficial del Estadm>, ias zona:.:; que dentro de lu, comarca han
~lt;l' ser objeto de concentración parcelaría, cuya realización, una
vez acordada, se considerará de utilidad püblint y (jE' urgente
!':'jecución, quedando facultados \"1 Sl~rv¡cio NtH"iomd de Concen
l.r:¡¡.ción P~rcelaria y Ordenación Rural y el Instituto Nacional
¡je Colonización para usar, dentl'O de :ms respeetivlls compe
tenci~, de las atribuciones que. en orden a la reetificación del
perfmetro, adquíi1ción de fincas y mejoras de interés úgricola
privado, se seña4m en el artículo dIez de la Ley dp Concentra.
ción ParcelarIa. texto refundido de ocho dE' rt(.viembl·e de mil
novecientos liJeSenta y dOB, '

Articulo quinto.---,En la comarca se pmnJoVtJrú la, (~onstitución

da explotaCiones agraria¡ que respondan a prinopios de justicia
social y. economicldad, a CUy'O fin deberán rellUir condIciones

t.::-<·nicas ,1 estruct.urale.s ad.ecuadas en cuanto a grado de rnec;].
nización y mod8rniza.c1ón del procelO productivo y apropIado
tamaño y número de las f1nca:'.' que en su C'aJ:1O las integren,
pr;jpol'ciunando. de acuerdo con la coyuntura económica y nlvd
de vida d,-' la comarca. una adecuada remUneraf:iÓn ít la m!u.o
; le (¡bl'fl y a la gestión (~mpresarial.

f,¡1 1!!I,du('ción final de tales explotaciones deberá aleanz¡,L
en todo ca::io, un mínimo de trescientas cincuenta mil pest-ttas.
no teba¡.;ando el Hmite máximo de un millón de pesetas. Cuando
.',C trate de explotaciones ganaderas en régimen intensivo, ('1
¡¡mite máximo será de un millón quinIentas mil peHetas.

Artielllo BextO,--Los titulares de explotacIones indivldua1t'~~,

las Cooperativas, Grupos Sindicales o Asociaciones podrán soli
cita.r del Servido Nacional de Concentración Parcelaria y Ordl:'
nación Rura1. siempre que concurran las circunstancl\ts y ~>t"

cumplan los requisitos e:;tablecidos en la vigente Ley cincuenta
y cua.tro/mil noveciento~} sesenta y ocho, de veint.isiete de jUliO.
dE-' Ordenación Rural. y en el presente Decreto, cualqu\i.em Uf'
103 auxilios que autoriza. dicho cuerpo legal y f'spPeialmenle
los que g.efiala el l1tulo III del mismo.

Articulo séptlmo.~podrán también tener ace,,"~lO [¡, los beneri~

dos de los articulas doee, treinta y treinta y dos de la Ley JI"
Ordenación Rural los títulares de explotaciones establecida:,l (l

que se establezcan en las comarc~. aunque rebasen los limites
nl~-odmo8, siempre que, confonne a las directrices dte' este Decretu,
contrIbuyan al desarrollo económico y social de la misma, 1l1t'"
<.tiante la. creación de puestos permanentes de trab3jo o pUl'
cualquier otro de los medios señalados en el mtkulo tn:'íJl1rt
S' ocho df' la mencionada Ley.

ArUculo octavo.--La~ Sociedadp3 o Asoclaclone;; ('un capítal
lúdonai () t'xtl'::tnjero a las que se re-üere el par:rafo 6"CgUUt,hJ
del articulo tremta y OC110 de la Ley de Ordenacwn Rural y tlt!e.
conforme a las directrices de este Decreto, se propongan lH1::l,
mejor utHlzac!(¡n de los recursos de la comarca, medíante la
{~reaci6n de Empresas y explotaciones adecuadas, podrán tambjpu
optar a los beneficios aludidos en el artículo anterior. a eUYO
fin el ServicIo NacIonal de Concentración Parcelaría y Ordena,
('jon Rural deberá convocar los concursos que fueran precÍl,,(b,

Articulo noveno,-Las industrIas de trans-formac.ión y comer~

eialización de produCtos agrarios. incluIdas lag actividades arte,"
sanas. establecidag o que se establezcan en la comarca. gozaré.u
de una. subvención de hasta el dle7.: por ciento de la inversJón
real en nuevas instalaciones o ampliaciones de las existenf.e¡¡;,
siempre que reúnan las condiciones mínimas exigidas por la,
legislación vigente y la;, que se sefialen en los concursos qlJo:"
a tul efecto se convoquen. Podrán optar, en BU caso, por cuaL
quier beneficio que pa,ra aimllar finalidad pueda establecl;'f> h
h:~glsladón vlgente en cada momento.

A los efectos determinados en el artículo euarto de !ti LeY
de Ordenaetón Rural, ::le declaran de interés en la eomarca l{).~'
servicIaR de reparación, eonservación y alquiler de maquinaria
agricola o de utilización en común de medios de plooucción y
€'quipos :tdeC:UfI.dos para la limpieza de cauces y conservacióll
de obras, tt tmvÉ's de la creación de parques comarcales y locales
de maquinaria; los servicios de almacenamiento, comercializa·"
dón y transporte de materias pIi1nas y productos obtenidos o
consumidos en el proceso productivo de la Empresa, y 103 relú
tivos a la ensefian20u, forrnac.Ión profesional, investígl,'wíÓn y sb
temas de asesoramiento técnico y económico a las Emprt-'sas
agTarlas aaecuaaarnente coordinados con las directrices de {':!ote
Decreto.

En ambus casos, cuando se trate de ediflcacl.ones o lnsL-¡Jil"
nones· de eará.cter cooperativo o asociativo sindical, le será
dt> apllcaci6n lo disp"UPst.o en el articulo W'intit.l'és de la Ley
de Ord~naoión Rural.

ArtIculo décimo.-L3. acción concertada el1 la t.'omal"e<l s.'
ajustará a lo esta,bleci(,io en el artIcuio octavo (le la- Ley uno!
ml1 novecientos $€senta y nueve, de once (le febrero, por la qut'
se aprueba el II Plan de Desarrollo Econ6m~co y SociaL

Sin per.juiclo de las bases especiales que puedan aprobár~e
para las comarcas de Ordenación Rural, las que se establezcan
con carácter general en el sector agrario $erttn de aplicaciun
preferente a esta comarca en cuanto respondan a la orIentación
producti\'ft señalada en el articulo segundo del presente Decreto.

Articulo undécimo.-Se autoriza. al ServicIo NacIonal de Con~
centrac!ón Parcelaria V Ordenación Rural para. que destIne.
dentr-o de los créditos de que c;Usponga. las cantIdades precIsas
para atender a la asIstencia técnica gratuita y formación pro
fesIonal de los Gerentes y Directivos designados por las A~pa
dones de agricultores a qlJe se refiere ~l artIculo treinta y tre:~
de ia Ley de OrdenacIón Rural. a,~ COmo a los ga$tO& que
tengan por finalidad elevar el nivel profesional y cultural de
los agriL'ultores de la comarca con arreglo a las directrices 3e~
üaladas en los articulos pl'imero y euarenta y dnf'o de la me!!"
donada IJey,

Articulo duodécimo.-EI Servicio Nacional de COllcentracUm
Parcelaria y Ordenación Rural fomentará todas aquellas activi
dades 4e desarrollo comunitario que tiendan a la integración )'
promoción social de la población de la comarea,

Articulo decimotercpro.----cuando lQS agricultqtes cultlvadorei.
.uersonal~s dI" la coman:a y los trabajadores agr1colar; po'·
l:uenta ajena abandonen su residWlcia por haber (,)bten1do otra.
ocupación fuera de ella. y en su caso el de$tlnQ ulterior de las
fincas resulte acoroe con los fines de la Ordenación Rural, ttl
Fundo Nacional dE' Protección al Trabaju podrá ~,ubvenc¡onai'iL'~


